
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA TERESA GUADALUPE REYES SAHAGÚN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PT  

La suscrita, diputada federal de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión , integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso general de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno de 
esta Cámara la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos  

El Constituyente Permanente aprobó, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2008, una serie de reformas a diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia penal.  

Para efectos de la presente iniciativa destaca la adición de un párrafo octavo al artículo 16 de nuestra norma 
fundamental para otorgar al Ministerio Publico la solicitud a la autoridad judicial de arraigo de una o más personas 
en tratándose de delitos de delincuencia organizada.  

La doctrina jurídica nos ofrece diversos conceptos al arraigo, el cual es definido, en sentido estricto, como la 
acción y efecto de arraigar o arraigarse, en la acepción forense de afianzar responsabilidad a las resultas de un 
juicio. En algunas legislaciones, el arraigo constituye una de las excepciones previas que pueden ser opuestas a la 
demanda, cuando el demandante no tuviese un domicilio o bienes inmuebles.  

Por arraigo, la doctrina también considera a la situación que deviene de la permanencia continuada en un territorio 
durante un tiempo determinado, así como de una oferta de empleo viable que demuestre real y efectiva 
incorporación a su mercado de trabajo, así como lazos familiares estrechados con extranjeros residentes en un 
territorio nacional o con los propios nacionales.  

En sentido amplio, el arraigo es considerado como una medida precautoria dictada por el juzgador, a petición de 
parte, cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la persona contra quien deba entablarse o se haya entablado 
una demanda. Tiene por objeto o finalidad impedir que el arraigado abandone el lugar del juicio sin dejar un 
apoderado que pueda contestar la demanda, seguir el proceso y responder de la sentencia que se dicte.  

En materia penal, el arraigo es la medida precautoria que tiene por objeto asegurar la disponibilidad del inculpado 
en la investigación previa o durante el proceso.  

En los hechos, el arraigo opera como una prisión preventiva en donde la autoridad investigadora no ha acreditado 
la probable responsabilidad en la comisión de un delito de la persona en contra de la cual se solicita su aplicación, 
mas aún, en la reforma constitucional de mérito, se estableció en el artículo 20, Apartado B, el principio de 
presunción de inocencia.  

De lo anterior, se desprende una grave contradicción entre el artículo 20 Apartado B, fracción I, que establece la 
presunción de inocencia y el artículo 16, párrafo octavo, que da la posibilidad al Ministerio Público para solicitar a 
un juez el arraigo de un probable responsable de la comisión de un ilícito.  

En términos del artículo 16 constitucional, el arraigo se puede otorgar hasta por 40 días y es susceptible de ser 
ampliado, por única vez, hasta por otros 40 días para en total sumar 80 días privando a una persona indiciada, de su 
libertad.  



En términos del diseño de la figura del arraigo, el Ministerio Público, lo solicita para terminar de integrar una 
averiguación previa de donde se desprende la probable responsabilidad de una persona. Pero en los hechos, la 
solicitud de arraigo es una figura de la que se vale el Ministerio Público para solicitar y obtener una detención de 
facto de una persona, y posteriormente investigar su probable responsabilidad en la comisión de un delito.  

Debemos recordar casos como el ocurrido el año pasado en Michoacán, en donde el Ministerio Público de la 
federación solicitó y obtuvo el arraigo de múltiples servidores públicos de diferentes ayuntamientos y del gobierno 
del estado, en donde la gran mayoría de ellos obtuvo su libertad, con lo que quedo demostrado el uso faccioso e 
irregular de esta medida cautelar.  

Paradójicamente, en 2008, se llevó a la Constitución el arraigo para constitucionalizar una figura jurídica que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación había declarado inconstitucional.  

Es necesario recordar las tesis aisladas de jurisprudencia XXII/2006 y XXIII/2006 que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación integró con motivo de la resolución de la acción de inconstitucionalidad XX/2003 el 6 de 
septiembre de 2005, que fue publicada en el Diario Oficial de la federación el jueves 10 de mayo de 2007.  

En dicha acción de inconstitucionalidad la minoría de diputados de la LX Legislatura del Congreso del estado de 
Chihuahua solicitó la invalidez, entre otras normas generales, del artículo 122 Bis del Código de Procedimientos 
Penales del estado de Chihuahua que preveía la figura del arraigo domiciliario. El pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció la invalidez de este artículo por considerar que dicha figura afectaba la libertad 
personal de los individuos.  

También la primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 1ª/J.78/99, 
consultable en la pagina 55 del Tomo X, correspondiente a noviembre de 1999, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, estableció en el rubro de dicha tesis:  

"Arraigo domiciliario, orden de, afecta la "libertad personal"… 
Dicha tesis de jurisprudencia se emitió con motivo de la contradicción de tesis suscitada entre dos tribunales 
colegiados de circuito.  

La tesis anterior nos confirma la convicción de que le fue mas fácil al Legislador incorporar a la Constitución la 
figura del arraigo, misma que el Poder Judicial de la federación ya había declarado inconstitucional, en el caso de 
la interposición de juicios de garantías y en el caso de la acción de inconstitucionalidad XX/2003.  

Las reformas penales en el ámbito del derecho mexicano se han fincado históricamente entre el ámbito de la 
moderación penal y la ampliación de garantías individuales, tal y como dan cuenta las variantes al régimen de la 
libertad provisional, las modificaciones acerca de la readaptación social del sentenciado, la ejecución 
extraterritorial de condenas, las regulaciones respecto de menores infractores, sanciones a responsables de faltas 
administrativas fuera del ámbito de lo penal y, más recientemente, ampliación de derechos del inculpado, 
ampliación de derechos de la víctima u ofendido, abolición de la pena de muerte y la aplicación de un modelo 
especial para menores infractores. Sin embargo, esta tendencia garantista se ha visto interrumpida al incorporarse a 
la ley medidas cautelares que previamente habían sido declaradas como notoriamente inconstitucionales.  

Previo a las reformas constitucionales regresivas adoptadas en materia penal y que a la fecha son vigentes, 
anualmente, aproximadamente 36 mil personas en el país fueron puestas a disposición de un juez y el Ministerio 
Público fue incapaz de demostrar su responsabilidad; de ese total, 12 mil no fueron sometidas al proceso porque el 
juez consideró que no había elementos suficientes; 9 mil no fueron sentenciados porque los argumentos de la 
acusación se fueron debilitando o se mostraron insuficientes y 15 mil recibieron sentencias absolutorias.  

Las reformas a la Constitución elaborados en el año 2008, transitaron de un modelo garantista a un sistema 
acusatorio, sin que en ese proceso el legislador, ni quien detenta el Poder Ejecutivo federal, considerara que en un 
país con deficiencias tan graves en la impartición de justicia como lo es el nuestro, se pudiera someter a proceso a 



un inocente. Un sistema acusatorio, en todo caso, debe extremar precauciones para no cometer una injusticia en 
aras de procurar justicia, privando de la libertad a personas inocentes. Las reformas pernales que se aluden en esta 
exposición, en especifico, el establecimiento dentro del marco constitucional de la figura del arraigo, es contrario a 
las directrices del derecho internacional de los derechos humanos a las que México ha aceptado ceñirse, 
violentando de manera evidente la lógica de un sistema acusatorio y protector de los derechos humanos, de las 
garantías individuales y los valores superiores del ordenamiento jurídico, como lo es la libertad.  

Diversas organizaciones no gubernamentales de México e Internacionales han externado su profunda preocupación 
por la aplicación del arraigo en el sistema jurídico nacional, toda vez que la reforma no concilia el equilibrio 
necesario entre la demanda legítima de la mayoría de la sociedad a la seguridad pública, con la exigencia de 
preservar los derechos humanos en el seno del Estado democrático de derecho.  

Las vocaciones progresistas en materia de derecho penal en el mundo promueven que la legislación y las reformas 
que esta sufra, se sometan al garantizar el respeto a principios universales de derechos humanos, como la 
presunción de inocencia y el debido proceso.  

En el año 2002, el Grupo de Trabajo de detenciones arbitrarias de Naciones Unidas consideró al arraigo como una 
forma de detención preventiva de carácter arbitrario, toda vez de la insuficiencia del control jurisdiccional. La 
legislación mexicana no sólo es un contrasentido a la tendencia mundial en materia de derechos humanos, sino, una 
práctica violatoria de la presunción de inocencia, que empeora al no utilizar la medida como una simple medida 
precautoria, sino, como una decisión anticipada que parte del presupuesto de culpabilidad de la persona sujeta a 
investigación ministerial.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos asegura que las reformas constitucionales de 2008 en materia de 
arraigo contiene elementos verdaderamente preocupantes y deplorables, atenta contra derechos fundamentales y 
significa un retroceso, además de que otorga mayor benignidad al poder y mayores restricciones al individuo y ante 
la desesperación social que clama por mayor eficacia del Estado en la lucha contra la delincuencia, este traduce la 
demanda en mano dura.  

La Alta Comisionada para los Derechos Humanos, Louise Arbour coincide en esta calificación y ha señalado que 
una reforma penal tiene el reto de combatir al delito manteniendo el respeto a los derechos humanos, instando al 
Congreso mexicano a aprobar leyes que tomen en cuenta los tratados internacionales que México ha signado.  

En su momento, la propia Comisión Nacional de los Derechos Humanos señaló que los legisladores aprobaron 
temas que violentan las garantías individuales y los derechos humanos, al constitucionalizar el arraigo y flexibilizar 
los requisitos para girar órdenes de aprehensión.  

Por las consideraciones expuestas y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 55, fracción II, 56 y 62 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la 
consideración del pleno de esta Cámara, la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos  

Para quedar como sigue:  

Artículo Único. Se deroga el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

Articulo 16. …  

Párrafo segundo a séptimo…  



Párrafo octavo. Se deroga.  

Párrafo noveno a decimoctavo…  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 21 días del mes de abril de 2009.  

Diputada Teresa Guadalupe Reyes Sahagún (rúbrica)  

 


